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Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 26 de febrero de 1987, por las que se declaran
comprendidas en zonas de preferente localización mdustriaJ agra.
ria, al amparo de lo dispuesto en las Ordenes de ese Departamento
de 16 de septiembre de 1983 Y 26 de abril de 1984, a las Empresas
que al final se relacionan;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fIscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifIca en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el TráfIco de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res.

Vistos la Ley lS2/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392(1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de sepllembte); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de JI de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes ire&s, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes a que se refiere esta
Orden, se han iniciado dentro de aquel período de vigencia,
conforme a las fechas de solicitud que figuran en el apartado quinto
siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la

«NorafIsh, Sociedad Anónima». (Expediente GF/44). NIF:
A-15.018.831. Fecha de solicitud: 5 de agosto de 1986. Instalación
en Valdoviño, de una planta para el cultivo del salmón trou!.

«l)'Luisso, Sociedad AnónimaJ> (a constituir). (Expediente
GF/45). Fecha de solicitud: 3 de octubre de 1986. Instalación en
Mugardos de una industria de fabricación de porcelanas ornamen
tales.

«Innovate<:, Sociedad AnónimaJ>. (Expediente GF146). Fecha de
solicitud: 9 de octubre de 1986. NIF: A-58. 137.050. Instalación en
El Ferro!, de una industria de transformación de plásticos.

«Montajes Cancelas, Sociedad Limitada». (Expediente GV148).
NIF: 8-36.618.437. Fecha de solicitud: 31 de diciembre de 1985.
ampliación y traslado a Moaña de una industria de calderería
naval.

«Gráficas Luar, Sociedad Cooperativa Limitada. (Expediente
GV/75) (a constituir). Fecha de solicitud: 27 ~Junio de 1986.
Instalación en Vigo de una mdustria de artes p-ancas.

«Tecam Vigo, Sociedad AnónimaJ>. (Expediente GV176). NIF:
A-36.619.880. Fecha de solicitud: 9 de julio de 1986. Ampliación en
Vigo de una industria de fabrícación de mobiliario.

«Gráficas Celta, Sociedad Anónima» (expediente GV/77).
Número de identificación fIscal: A-36.641.561. fecha de solicitud:
16 de julio de 1986. Instalación en Vigo, de una industria de
producción de cartón microcanaJ.

«Valver, Sociedad AnónimaJ>. (Expediente GV/78). NIF:
A-36.640.969. Fecha de solicitud: 8 de agosto de 1986. Instalación
en Vigo de una industria de marcaje industriaJ y serígrafico.

"Técnicas Electrónicas Aplicadas XuJio, Sociedad Anónima»
(TEAXUL, S. A.». (Expediente GV/82). NIF: A-36.632.818. Fecha
de solicitud: 7 de octubre de 1986. Amp'liación en Vigo de una
industria de fabricación y comercializaCión de equipos de pesaje
electrónico.

«Dispositivos Gallegos de Precisión, Sociedad Limitada».
(Expediente GV/84). NIF: B-36.642.890. Fecha de solicitud: 10 de
octubre de 1986. Instalación en Vigo de una industria de fabrica
ción de piezas de ferretería.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 3I de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al fInal se relacionan, los siguientes beneficios
fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriaJes que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», sin peljuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
la fecha que figura en el apartado quinto de esta Orden.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privaci6n de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:
Sociedad Cooperativa Limitada «Sierra de Peñas» (expediente

A8-37/86). NIF: F-02.0 I 6.202. Fecha de solicitud: 28 de febrero de
1986. Para la adaptación de una industria cárnica de embutidos y
salazones, con una capacidad de producción de 27 I Tm/año, en
Peñas de San Pedro (A1bacete).

Sociedad Cooperativa Limitada Industrial "Peñas» (expediente
AB.38/86). NIF: F-02.01 \.088. Fecha de solicitud: 28 de febrero de
1986. Para la adaptación de una industria cárnica de embutidos y
salazones, con una capacidad de producción de 539 Tm/año, en
Peñas de San Pedro (A1bacete).

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de I987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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I dólar USA ..
I dólar canadiense .
I franco francés ..
I libra esterlina ..
I libra irlandesa ..
I franco suizo ..

100 francos belgas .
I marco alemán ..

100 liras italianas .
I florín holandés ..
I corona sueca ..
I corona danesa ..
I corona noruega ..
I marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

I dólar australiano .
100 dracmas griegas .

ORDEN de 14 de abril de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los beneficios fISCales que
establece la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.
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